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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo X. Son objetivos de la Veeduría Distrital. Modifíquese el artículo 2 del Acuerdo Distrital
24 de 1993, modificado parcialmente por el Acuerdo Distrital 207 de 2006, el cual quedará así:

“Artículo 2°.- Son objetivos de la Veeduría Distrital:

a. Intervenir en asuntos que tengan que ver con la moral pública ante tribunales y
juzgados, denunciar hechos delictivos y colaborar en procesos penales contra
funcionarios que atenten contra la moral de la administración pública;

b. Velar por el cumplimiento de políticas y planes del Plan de Desarrollo del Distrito
Capital, promover la participación ciudadana en el seguimiento de políticas
públicas y gestión administrativa;

c. Solicitar y adelantar procesos disciplinarios contra empleados de carrera o
designados por período fijo;

d. Identificar y erradicar prácticas administrativas corruptas, sancionar a servidores
públicos y particulares que cometan delitos contra la administración pública, y
garantizar que los procesos disciplinarios y penales se lleven a cabo de manera
regular y justa.

e. Verificar que se obedezcan y ejecuten las disposiciones vigentes.

ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO PROPUESTO

Artículo 2º.- Son objetivos de la Veeduría
Distrital:

a. Apoyar a los funcionarios
responsables de lograr la vigencia de
la moral pública en la gestión
administrativa, así como a los
funcionarios encargados del control
interno, sin perjuicio de las funciones
que la Constitución y las Leyes
asignan a otros organismos o

Artículo 2°.- Son objetivos de la Veeduría
Distrital:

a. Intervenir en asuntos que tengan que
ver con la moral pública ante
tribunales y juzgados, denunciar
hechos delictivos y colaborar en
procesos penales contra funcionarios
que atenten contra la moral de la
administración pública;
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entidades;

b. Verificar que se obedezcan y ejecuten
las disposiciones vigentes;

c. Controlar que los funcionarios y
trabajadores distritales cumplan
debidamente sus funciones, deberes y
responsabilidades y como
consecuencia de ello, exigir a las
autoridades Distritales la adopción de
las medidas;

d. Velar porque el desarrollo
organizacional y de gestión
administrativa esté de acuerdo con las
políticas, planes, programas y
proyectos identificados en el Plan de
Desarrollo del Distrito Capital, de tal
manera que se les dé adecuado y
oportuno cumplimiento;

e. Propender por el cumplimiento de los
compromisos adquiridos por la
Administración con la comunidad;

f. Identificar, para que la administración
las erradique, las prácticas
administrativas corruptas o propicias
para la ocurrencia de la corrupción;

g. Velar porque se sancione
oportunamente a los servidores
públicos y particulares que cometan
delitos contra la administración
pública, así como a los que atenten
contra el interés general;

h. Promover la participación ciudadana
para el seguimiento, evaluación y
control del diseño y ejecución de las
políticas públicas, los contratos de
administración y la actuación de los
servidores públicos, así como para la
co-gestión del desarrollo de la ciudad;

i. Solicitar que contra empleados de
carrera o aquéllos designados para
período fijo se abra el correspondiente

b. Velar por el cumplimiento de políticas
y planes del Plan de Desarrollo del
Distrito Capital, promover la
participación ciudadana en el
seguimiento de políticas públicas y
gestión administrativa;

c. Solicitar procesos disciplinarios contra
empleados de carrera o designados
por período fijo;

d. Identificar y erradicar prácticas
administrativas corruptas, sancionar a
servidores públicos y particulares que
cometan delitos contra la
administración pública, y garantizar
que los procesos disciplinarios y
penales se lleven a cabo de manera
regular y justa;

e. Verificar que se obedezcan y ejecuten
las disposiciones vigentes.
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proceso disciplinario. En estos casos,
los funcionarios de la Veeduría podrán
aportar o solicitar las pruebas que
consideren pertinentes, intervenir para
lograr que se apliquen las sanciones si
a ello hubiere lugar, y velar por la
regularidad del proceso.

Justificación:

Al delimitar las funciones y/o objetivos de la Veeduría, se optimizan los recursos disponibles,
evitando la dispersión de esfuerzos y garantizando que las acciones emprendidas tengan un mayor
impacto. Esta eficiencia administrativa se relaciona en el marco de adelantar un plan de
racionalización de los trámites y procedimientos en las diferentes entidades del Distrito. Así mismo,
se propende cambiar la forma en que desde el Gobierno, la ciudadanía se relaciona con la
ciudadanía; ser más cercanos, efectivos y eficientes para devolver el sentido y confianza en la
administración.

Lo anterior propuesta se presenta de conformidad con la atribuciones establecidas en el Decreto
1421 de 1993 y los objetivos

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C

Acuerdo 24 de 19931

1 Acuerdo 24 de 1993 “Por el cual se determina la estructura orgánica de la Veeduría Distrital, se definen sus funciones
generales por dependencia; se establece su planta de personal se adopta el sistema especial de nomenclatura y
clasificación de cargos; se fija la escala de remuneración para los distintos empleos y se dictan otras disposiciones.”
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